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RESOLUCION ADMINISTRATIVA AEVIVIENDA/CBBAiDDI N" O103/2025

DECLARATOR¡A DESIERTA

cÓDlco DE PRocEso DE CoNTRATACIÓN: l8 loo ct g¡v-lDr¡.la 065/2025 i2da iúnv,rcrlr)r ,,r;

Cochabamba,03 de iulio de 2025

I.. VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, los parágrafos I y ll de¡ articrilo 19 de la Constitlción Politica del Estado, establecen que toda persona tiene

derecho a un háb¡tat y vivienda adecuada. que d¡gn¡fiquen la vida familiar y comunitaria; y que el Estado en todos sus

niveles de Gobierno, promoverá planes de v¡v¡enda de interés soc¡al, mediante s¡stemas adecuados de flnanciam¡ento,

basándose en los princip¡os de solidaridad y equidad.

Que, el articulo 10 de la Ley N" 1178 de 20/07/1990, de Administración y Control Gubemamentales, determina
que: 'E/ Slstema de A dministración de Elenes y Serylcios eslablecer¡á la foma de contntac¡ón. manelo y disposicion de

bieres y seryicios. Se sujetará a /os sigu/e,tes preceplosr a) Prcvianenle ex¡giá la dispon¡b¡l¡dad de los londos que

cornpromete o defin¡á las cond¡c¡ones de financiamÉnto ¡equeridas: diferenc¡aá las atibucionos de solicitar autoizat el
inic¡o y llevat a cabo el Noceso de contralación: s¡mplifrcará los trámites e ¡dentil¡cará a los responsaD/es d6 /a dgcislón d€

conlratac¡ón con Blac¡ón a la cal¡dad, oporiunidad y comrytil¡v¡dad del prcc¡o del sum¡n¡§to, incluyendo los efectos de ¡os

tün¡nos de pago.(...)".

Que, el artículo 1 del D€creto Supremo N' 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Adminiskación

de B¡enes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Adminislración de Bienes y Servicios es el coniunto de

normas de carácler jurid¡co. técn¡co y administrativo, qu€ regula la contratación de bienes y servicios. el manejo y la
dispos¡c¡ón de bienes de las entidades públicas, en forma ¡nlerrelacionada con los sistemas establec¡dos en la Ley N"

1178 de 20i07/1990, de Admrnistrac¡ón y Cont¡ol Gubernamentales.

Oue, el oecreto Supremo No 0986 de 21109/20,l1. crea la Agencia Estatal de Vivienda como institución
públ¡ca desc€ntral¡zada de derecho público, con personalidad jur¡dica. autonomla de gest¡ón administral¡va,
f¡nanciera, legal y lecnica. con palrimonio propio, baio tu¡c¡ón del M¡n¡sterio de Obras Públ¡cas. Serv¡c¡os y

Viv¡enda. con el objeto de dolar soluciones habitac¡onales y háb¡tal a la población del Estado P¡urinacional de
Bol¡via.

Que, el oecreto Supremo No 2299 de 18/03/2015. autor¡za a la Agencia Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA,
efectuar la contratacion d¡recta de obras, material de constrtlcción y servrcios d6 consultor¡a, destinados a diseñar y/o

ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vrvienda y hábitat del nivel cenfal del Estado. asl como aquellos en los

que concura con las enüdades teritoriales autónomas. El procedimiento para la contrat&lón directa y la reg¡amenlación

especiñca, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA. mediante resolución expresa.

o

o
Que, la Resolución Adm¡n¡srativa No 024/2025 de fecha 09/04/2025, aprobo el "Reg/a mento para la Con¡ratactón

Direc¡a de Obras, Adquis¡ción de Mateial de Construccñn y Sev¡cios da Consullorla para D¡señar y Ejecutar Programas
y Prcyeclos Estalales de Viv¡enda' y el "Proced¡m¡et1to para la Conúatac¡ór Dtrecta da Obrcs Adqus¡c¡ón de Malaial do
Conslrucción y Sery¡cios de Consultoria para Diseñar y Ekcutar Programas y Polyerlos Estala/es de yiy,enda'

Que.el ¡nc¡so 0 delparágrafo lll delarticulo 25 del precitado Reglamento, eslablece entre otras fundones de la
COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN el de "Etaborar et lnfomo de Evaluac¡ón y Recomendac¡ón de
Adjud¡cacon o DEAARATORIA DESIERTA. y en caso necesario el lnfom:F- de conplenontación o sus¡entac¡on pao su
rcnisión al RCD'.

Que, los ¡ncisos e) y g) del parágrafo I dei arliculo 21 del referido Reglamento para la Contratación Directa de
Obras, Adquisición de Mater¡al de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y

Proyectos Estatales de V¡vienda, establece entre las principales funciones del RESPONSABLE DE CONIRATACIÓN
DIRECTA. las de: "(...) e) Aprobar el lnforme de la Conisión de Evaluac¡on y Cal¡t¡cac¡ón y sus reconendac¡onos (...)' y
'(...) d Adjud¡car o DECLARAR DESIERTA la conlratación de obras. adqu¡sic¡ón de naterial de conslrucctón y sedcbs
de consultor¡a, med¡ante Resoluc¡ón Admiu¡slraliva o Nota Expresa (según conesponda)'.
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II.. CONSIDERANDO:

Que, mediante lnforme de Evaluac¡ón y Recomendac¡ón AEi//DlR CBA INFIN' 03,17/2025 de fecha )2i4712025

la Com¡sión de Calificación, dentro del Proceso de PROYE,ITO DE VIVIENDA CUAIITAÍIVA EN EL [,r.N]C'P|O DE

TAPACARI - FASE - {XXl) 2025 - COCI-iA3AMBA AEVIDD.CBBIT/CD/No 065/2025 (2da. Convocalnia) ha eslableodo,
que a la referida convocatoria, no se presentaron propuestas:

PROPONENTES
PRESENTAcTóN

FECHA HORA

Que, el lnforme Legal AEV/DIR.CBNAJ_ INF/Nro 0497i2025 le fecha 031C112025, recom¡enda se declare
desiefla, en base a los antecedentes acompañados del proceso de PROYECTO DE VIVIENDÁ CUAt TATIVA EN EL

I\¡UNICIPIO DE TAPACARI . FASE . rXX I 2025 - COCHABA¡/8A AEV/DD CBB¡\iCDINO C65I2C25 i2dA CCNVOCAIOTiA)

POR TANfC:

E¡ Responsable del Proceso de Contratación, en uso de sus espec¡ficas atr¡buciones conferidas por Normat¡va

Legalvigente:

RESUELVE:

A¡tículo 1.. APROBAR el informe de Evaluación y Recomendac¡ón AÉV/DiR CBA INFIN' 0317i 2025 de fecha
02J0712025 la Comis¡ón de Eva¡uac¡ón y Calificación, denfo del Proc€so de Contratadón o¡recta para el PROYEC-O DE
VIVIENDA CUALITAIIVA EN EL I,IUNIC¡PIO DE TAPACARI FASE íXXI) 2025 _ COCHABAMBA
AEV/DD.CBB¡'/CDNo 065/2025 (2da Convocaloria).

Art¡culo 2.- DECLARAR DESIERTA sl proceso de contralacón de PROYECTO DE VIV¡ENDA CUALIÍATIVA
EN EL MUNICIPIO DE TAPACARI - FASE - (XX¡) 2025 - COC{ABA¡¡BA AEV/DD.CBBtuCD;No 01j5i2025 (2da

Convocatoria), de confomidad a lo dlspuesto por el Art. 1&l inc. a) del Reglamenlo para la Contratac¡ón D¡recta de Obras,
Adqu¡sic¡ón de Mater¡al de Construclión y Serv¡cios de Consultorla para D¡ssñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda.

Articulo 3.- La Unidad Administrativa depend¡ente d€ la Direccrón Nacional Adm¡nistrativa Financiera. queda
encargada de la notif¡cación y publicación de la presente Resoluoón y proceder de inmediato a nueva convocatoria

Regfslrese. nolif¡qtÉse. cúmplase y arch¡vese.

RESPON DE NTRAfACIÓN DIRECTA
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